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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

UNTDAD DE ADMINISTRACIÓN 

COORl}Lll/ACJÓN DE CONSERVACIÓN Y ;,ERVJCIOS GENERALES 

COORDINACIÓN TÉCNICA DE SERVIClOS GENERAU:S 

DIVISIÓN DE VIÁTICOS, CORRESPONDENCIA Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
INFORME DE LA COMISIÓN 

NÚMERO DE PLIEGO 

6098 

Ciudad de México, a 26 de agosto de 2019 

Nombre del Coordinador Normativo: LIC JOSE DE JESUS TORIBIO ALBARRAN 
Nombre de la Coordinación Normativa: COORDINACION DE INVESTIGACION Y ASUNTOS DE DEFRAUDACION 

ADSCRIPCIÓN: DIVISION DE CONTROL DE PROCEDIMIENTOS 

LUGAR DE LA COMISIÓN: MOREUA, MICH. 

OBJETO DE LA COMISIÓN: APOYO DELEGAGIONAL 

1. PROPÓSITO DE LA COMISIÓN

Rf:VJSJÓN D[ LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN NO. 
ARCIIIVO TEMPORAL EN DTAS PASADOS. 

2. ACTIVIDADES REALIZADAS 

DEL: 23/08/2019 ·AL: 23/08/2019 

YA 1UE EN LA MISMA FUE DECRETADO EL ACUFRDO DE 

SE ENTABLO DIALOGO CON EL AGENTE DEL MINSITERIO PÚBLICO, EN DONDE ME INFORMO LOS MOTIVOS POR LOS QUE SE DfCRETO FL 
ACUf:RDO ARCHIVO TEMPORAL Y SE OFRECIO EN ESE MOMENTO DATOS DE PRUEBA POR PARTE DE ESTE ISNTITUTO, LOS CUAL F.S Sf: 
CONSIDERAN NECESARIOS PARA LA INTEGRACIÓN DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN. 

L-------�----------------------------------------
13. CONCLUSIONES

SE APORlARON DATOS DE PRUEBA AL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA EFEDERACIÓN, CON LA FINALIDAD DE REACTIVAR El PROCESO 
DE IA CARPETA DE INVESTIGACIÓN Y SE CONTINÚE EN TRAMITE. 

4. RESULTADOS OBTENIDOS 

SE REACTIVARA LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN Y SE APORTARAN DIVERSOS ACTOS DE INVESTIGACIÓN QUE EL AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO SOLICITO, PARA QUE SE LOGRE ACREDITAR LA PARTICIPACIÓN DE LOS RESPONSABLES. 

5. CONTRIBUCIONES PARA LA DEPENDENCIA 

SF CONTINUARA CON LA INVESTIGACIÓN DENTRO DE LA CARPETA CITADA, CON LA FINALIDAD DE ACREDITAR LA RESPONSABILIDAD DE LAS 
PERSONAS QUE COMETIERON EL HECHO CON APARIENCIA DE DELITO. 

"Declaro bajo protes de decir verda1, que los datos contenidos en este informe son verídicos, y manifiesto tener conocimiento de las 
sanciones que se a carán en caso cortr tío" ¡ v � 
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VERSIÓN PÚBLICA.- SE TESTAN DATOS DE PERSONA FÍSICA COMO CARPETA DE INVESTIGACIÓN NO. POR SER 
DATOS PERSONALES DE CARÁCTER CONFIDENCIAL QUE DE DIFUNDIRSE PUDIERA VULNERAR SU INTIMIDAD 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN  I DE LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.




